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1.- INTRODUCCIÓN 

El modelo burocrático de Weber 1  ha sido el eje principal en toda la 

Administración Pública, el mismo autor define la burocracia como una forma de 

organización humana, basada en las normas impersonales y la racionalidad, que 

garantiza la máxima eficiencia posible en el logro de sus objetivos. La definición del 

Weber ha generado una estructura rígida, ayudando a la eficacia y al uso racional de 

los recursos, cumpliendo así con sus objetivos organizacionales.  

En las últimas décadas, la relación Estado-Sociedad, tanto en Chile como en 

América Latina, ha sido unidireccional, la ciudadanía se encuentra con instituciones 

cerradas bajo la lógica de una organización piramidal, jerárquica y en el que cada 

nivel de la organización es sometido al control por un nivel superior.  

La Administración Pública clásica se destacaba por la legitimidad de autoridad, 

en el control, en el diseño organizacional, en la seguridad jurídica de sus actos y de 

sus integrantes y en los procesos por encima de los resultados. 

En ese momento, comenzaron a aparecer diversas iniciativas del sector 

público, con el fin de reducir la opacidad burocrática. Es ahí cuando nace un nuevo 

modelo, donde convergen principios como la eficiencia y la eficacia, proporcionando 

así, un carácter más cualitativo a los resultados de las políticas públicas, en el cual, 

el escrutinio u opinión ciudadana empieza a jugar un rol cada vez más 

preponderante. 

El nuevo paradigma se denominó Gobierno Abierto, el cual tiene por objetivo 

mejorar los gobiernos y las democracias alrededor del mundo, promoviendo 

acciones y principios, tales como: fomentar la participación ciudadana en instancias 

consultivas y deliberativas, abogar por la apertura de datos y focalizar el trabajo de 

las instituciones, entre otras cosas.  

                                                           
1 Max Weber fue un filósofo, economista, jurista, historiador, politólogo y sociólogo alemán, 

considerado uno de los fundadores del estudio moderno de la sociología y la administración pública. 
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Esto busca mejorar el ejercicio de gobernanza y recuperar la legitimidad en la 

toma de decisiones, sustentándose en tres pilares básicos: Transparencia, 

Participación y Colaboración. 

La 66° asamblea de la ONU2 impulsó la Alianza para el Gobierno Abierto, que 

es una iniciativa internacional a la que han adherido a la fecha 75 países, los que 

voluntariamente adoptan compromisos en torno a la transparencia, rendición de 

cuentas, participación ciudadana e innovación y uso de las tecnologías para tales 

fines, a través de planes de acción elaborados en consenso con la sociedad civil.  

Chile manifestó su intención de unirse a la Alianza a través de una carta, en 

septiembre de 2011. Presentó un primer Plan de Acción, el que fue ejecutado en los 

años 2012 y 2013. El segundo Plan de Acción abarcó el período 2014 – 2016, y 

contó con 12 compromisos con distintos organismos públicos responsables de su 

cumplimiento. 

El proceso más reciente es el diseño y elaboración del tercer Plan de Acción 

(2016 – 2018), el cual contó con la colaboración de las organizaciones de la 

sociedad civil de la Mesa de Trabajo Permanente de O.G.P.3 en Chile. Actualmente 

el tercer Plan de Acción se encuentra en la etapa de implementación. 

La participación en esta Alianza permite el intercambio de experiencias 

valiosas y mejores prácticas en estas materias entre los países que la componen; a 

su vez, Chile aporta a la Alianza con su propia experiencia ganada en la 

implementación de normas y mecanismos de gobierno abierto, que lo ubica en una 

posición de liderazgo, sobre todo en la región de las Américas y como parte de la 

OCDE. 

El 17 de Agosto de 2018, ocurrió un hecho histórico en nuestro país, pues la 

Defensoría Penal Pública, a través de su Defensor Nacional, Sr. Andrés Mahnke, se 

convirtió en el primer servicio público en adherirse a la Implementación de Gobierno 

Abierto, lo cual los hace pioneros en el Gobierno Chileno. 

                                                           
2 Organización de las Naciones Unidas. 
3 Open Government Partnership. 


